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GOBIERNO POLITICO

DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑa'.

El Excmo. Sr. Secretario de estado y del des­
pacho de la gobernación de la península me di­
ce con fecha 5 del corriente lo que sigue.

«Para que el real decreto de l8 de setiembre 
último tenga desde luego el mas cumplido efec­
to en favor de los militares de todas clases, y 
de los empleados civiles comprendidos en el 
Convenio de Vergara, S. M. la Reina gobernado­
ra, conformándose con el parecer de su consejo de 
ministros, se ha servido resolver, que á cuantos 
pertenecen á las enunciadas clases, y acrediten en 
debida forma que se han acogido al menciona­
do Convenio, se les devuelvan inmediatamente 
los bienes secuestrados aunque éstos radiquen en 
otras provincias que las del Norte; únicas a que 
se hizo referencia en el citado decreto. De real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.”

Lo que he dispuesto se publique para su pun­
tual y exacto cumplimiento. Coruña 22 de oc­
tubre de 1839.=: Miguel Dorda.

MVUtim'&S ©33S3M1S» 
COBiERl POLÍTICO DE LA PROVINCIA DELA CORUÑA.
Continúa la lista de los electores que tomaron parte en

las últimas elecciones para senador y diputados.

Sta. Marta de Ortigueira.
Señores Don

Vicente Pantalla, José Novo, Juan Carballal, Antonio 
üereijo, José O r ja les, Andrés Duran, Juan Villar, Pedro 
dragúela, Antonio /'reijo, Marcos Díaz, Manuel JBejlon, 
Manuel Feroz, Andrés Banal, Marcos San la :1a, José 13e- 
Uas, Pedro /fey. Juan Rodríguez, Francisco Seoáne, An­
drés Orjales, José Pérez, Voso Mowriz, A/anucl Rodríguez, 
Manuel Sabio, Juan Montero, Juan Orjales, Juan Mar­
tínez, Domingo Orjales, Andrés bouzamayor, Juan Fa­
jo», Luis Éellon, Luis Fernandez, Antonio ¡Santaya, José

Rodríguez Barreiros, Manuel Montero, Vicen te Díaz 
Pedro Lúa oes, /foque Fernandez, Luis Montero, Antonio 
Pita, Luis JJamigueiro, José V ilarclle, José Muino, José 
da Fiba, Antonio Filio, Pedro López, José Díaz, Ma­
nuel Chao, José óanchez, José Perez, Marcos Aneiros, 
Pedro Caneiro, Juan López, Antonio Sueiras, Ramón Auei- 
ras, "Vicente A»eiros, Manuel Fernandez Andrade, An­
tonio Pazos, José Luaces, Juan Ulfe, Manuel Villasuso, 
Antonio Piñón, Manuel Bouza, Juan /fouza mayor, An­
tonio Pita, Manuel Pita, Benito Bellas, Pedro Novo, 
Pedro López Montenegro, José García Ca>trillun, Domin­
go Fragüela, Bartolomé Fragüela, "Vicente Pazos, Nico­
lás Martínez, Rosendo Ramírez, Vicente da Fragüela, 
Valentín Piñón, Santiago Martínez, Nicolás Covelo, Vi­
cente Rey, Manuel Piñón, Manuel Aneiros, Ignacio 
Fernandez, Antonio Lamigueiro, Vicente de Casas, Se­
bastian Martínez, Francisco Nantaya, Vicente Togueiro, 
Juan Díaz, Benito de Oca, Marcelo Insua, José Triguei- 
ro, Francisco García, Vicente Vidal, Ignacio Fernandez, 
Cayetano Penabad, Manuel Soto, Pedro Soto, Lorenzo 
¿oto, ./uan López, Juan Paz, Joan Iglesias, Pabló Bal- 
teiro, Lorenzo Farro, Florencio Díaz, José Rodríguez, 
Andrés Rey, Antonio González, Pedro López, Lorenzo 
de Fra, Julián Baile i ro, Nicolás Coello, Domingo Fernan­
dez, Tomas Fernandez, Vicente Fernandez, Francisco Lá­
melas, Miguel Díaz, José do Fego, Juan Sanleiro, Ro­
sendo Pardo, Manuel Basanta, José Cardelle, Luis Casal, 
otro Luis Casal, Vicente de Galdo, Francisco /lineal, Jo­
sé A/ariña, Manuel Juncal, Francisco Santeiro, José San- 
teiro, Antonio Villasuso, Luis Villasuso, Francisco V¡- 
llasuso, Andrés do Barro, Francisco Prieto Villabrille, 
Nicolás López A/ontenegro, /uan Santiago, José Villar, 
José García, Antonio García, Antonio López, Antonio 
Vilcla, Antonio Villar, Manuel Perez, Manuel Parcepar, 
Gregorio A/illarnovo, /uán Villlrnovo», 'Francisio Santia­
go Quiza*, Antonio Montero, Vicente Teigeiro, Francis­
co Armada, Antonio Montero el nuevo, Juan Lamiguoi- 
ro, Manuel López, Tomas Prieto, Luis Vilasuso, Juan 
Area, Tomas Pajón, Antonio Vilasuso, Bernardo Covelo, 
Ignacio Alonso, José Rodríguez Fe ira, Clemente Corni- 
<le, Vicente Rodríguez, Carlos Alonso, Antonio Covelo, 
Hermenegildo Rey, Santiago de Castro, Manuel Gómez, 
Domingo Arca, José Villar, Se veri 11 o Marti riez, Agustín 
Sánchez, Andrés Diaz de Galdo, Juan de Chao, Agustín 
Rodríguez, Manuel de la Peña, Cayetano Alonso, Mar­
cos Martínez, Andrés Ytilalba, José Congos, Domingo 
Montero, Francisco de Castro, José Pardo, Pedro de 
Chao, Pascual Alonso, Jacinto de Gnldo, José Pineiro, 
llamón /libera, Pedro Sánchez, Antonio La ge, Juan Gó­
mez, Dámaso Seoáne, Vicente Carbide-, Manuel Perez, 
Fernando Armesto, Ignacio Coogoi, iJ.ogéi Milla, Malíes 
Lage, Domingo Paz, Benito IglesD, Igpacio Rodríguez, 
Cye laño Lago, .Antonio .López, líeniio Iglesia de Folgo- 
so, Jauinto da Pena, Lúeas ljO|iez, Aúloñl¡o'Lnpcz segundo, 
Felipe Nicrra,. Bernardo Parapah, Jb«A Piñón, Bernar­
do Piñón, Gregorio López, Cay etantr ptídre^ MnnueLla-



ñcz, Francisco Pcrire, Antonio González, Pascual Pal-, 
teiro, Va vela no Cao, Antonio /'ojo, Pedro Gómez, lío- 
si-imÍo' PXlino, Mósd do Canto, Váyéialvo do Rio, Grcgo- 
) io/dr, Ganto,u-//oicos l.aruncho, íiL”ncl Lnge, Pedro 
Znge, José Fojo, /’rancisco Pardo, José fíodriguez. Jo-, 
sé Mechoso, José Fernandez, Francisco Gómez, Anlonio 
do Ri<», Pedro Alonso, Diego Pita, Matías López, /ran- 
cisco Lágé, Sanljago Uomez, José Caldo, Andrés Alonso, 
Felipe ( asas Andrcs Pardo, José Goinez, Andrés Mar­
tínez, Ha.inpn A ierro, José Pedie, Julián Díaz, Andrés 
Dorado, Antonio Salgueiro, José Pedro Segundo, Anto­
nio X iilar, José Lorenzo, Vicente López, Andrés da 
Pena-, Ajidres S-ilgueiro, Joan Antonio Domínguez, Mi­
guel Di Vz, Francisco Porga.'Luis Salguciro, José Diaz, 
Benito Pérez, Antonio.Castro, Pedro Pena,, José X illar, 
Mig'ucÍ X iilar, Anlonio do Regó, Juan Pazos, José Gó­
mez, Jo.sé Canodeguns, Joan Casas, Antonio da Pena, 
jt/ignrl, Diaz, ¿'’rancisco Sanjurjo, Estovan López, José 
Salseiro, v/nlonio Sancliez, Antonio Cortes, Ensebio Igle­
sia, t/uan Gómez, José X illalba, Bernardo González, Ig­
nacio y’ijun, Antonio Gómez, Anlonio Gómez Cruz, Agus­
tín Gómez, Juan Tras,ancos, José da 'lorre, Antonio 
do Cauto, Vicente Mendez, /osé (Jastrillon, Jtian Ló­
pez, Vicente de (".astro, Francisco jastrillon, Vicente 
Diaz, Javier Diaz, Manuel Salgueiro, Agustín Crego Luis' 
Cortes, Vicente Casal, Pascual Tenreiro, Nicolás Crbgn, 
Felipe Aandomingo, A.nlonio Cói tes, X'icente Lago, 'An­
tonio Pego, Carlos Vidal, Francisco Sanjurj'o,' Antonio 
Mechoso, Vicente Lage segundo, Nicolás ¡Martitiez, José 
de Castro, Francisco Sanjurjo, Antonio Pego segundo, Juan 
j^rulabad, Manuel Fint-'S, Luis Sandoiningo, José Mecho- 
sp, Antonio Santiago, Gerónimo Lorenzo, Andrés Cortes. 

fSe continuará^ Sta. Marta de Orligueira ]

Gobierno político de la provincia de Cádiz.
Por el público corre la voz de que han cir­

culado estos dias títulos al portador del o p0/0 
de varias creacióhes y cantidades, que se tienen 
por falsos, y en ellos se lian observado las parti­
cularidades siguientes: i.a El papel es algo menos 
blanco y limpio. 2.a El sello estampado en el 
papel con el busto de S. M. no tiene la limpieza 
y brillantez que en los legítimos. Su relieve sobre­
sale mucho menos, y por el reverso apensís se 

'persibe la impresión del sello, cuando en los ver­
daderos está perfectamente marcado. 3.a los cu­
pones tienen una línea mas de largo. 4 a ^as 
letras de fábrica de papel de ,¡Deuda consolidada'' 
no están bien formadas, y esencialmente en la .S. y 
la O. se nota 1» diferencia de no estar '-abiertas, 
es decir, que en las falsas están S. y O., , y en
las legítimas (|)¿=2 Hay algunas otras pequeñas 
diferencias menos perceptibles.=: Cádiz i.° de oc­
tubre de iS3g = González Villalobos. Es. copia. 
P, I. D. S. Jngel Sbbral. •. i

Junta de cornerciQ de la Cor uña %

El Sr. Gefe superior político de esta provin­
cia con fecha 16 del actual dice á esta junta de 
comercio lo que sigue.'

((El Exento. Sr. Secretario de estado y del 
despacho de marina de comercio y gobernación 
de Ultramar en 7 del actual me dice los siguiente.

Según comunicación cjtie acaba de recibirse del 
G.efe político de Cádiz fecha i.° del corriente 
se tiene por cierto eti aquella plaza que lian apa­
recido en ella ciertos títulos al portador tenidos 
generalmente por fulsvs; y. aunque hechas las 
posibles diligencias, no ha podido aun acreditarse 
la certeza del hecho, resulta .sin embargo que 
dos personas que s.e cree llegaron de las costas 
del Mediterráneo, y parece partieron luego para 
Sevilla, vendieron en aquella plaza á precios mas 
bajos que el corriente varios títulos que á juicio 
dé los inteligentes se suponen 'falsos por tener 
las diferencias que fie describen en nota que se 
ocompaña. Enterada S. M. de este incedenle, 
y deseando que el comercio no sufra en sus 
negociaciones los daños que son consiguientes 
á la admisión de tales títulos, y de otros iguales 
que puedan haberse espendido en otras plazas, 
se ha servido resolver remita á V. S sin pér­
dida. de móntenlo, como lo hago, los adjuntos 
ejemplares de la mencionad.1 nota, para que 
pasándolos á esa'¡tinta de comercio con inserción 
de esta orden, pueda tomar las ntedidas oportunas 
al efecto, sin perjuicio de que V, S, por su parte 
adopte las que estime convenientes por si pu­
diesen ser habidos los delincuentes.” Lo que 
traslado á V. S. para su iuteligeheia con inclusión 
de los ejemplares qué sé mencionan á fin de 
que se sirva acordar las publicaciones oportunas 
y adoptar las precauciones hécesarias para evitar 
los daños que puede sufrir el comercio en la 
provincia.”

Cuya real orden y nota sé inserta en él Bo­
letín oficial de la provincia para conocimiento del 
comercio y de los habitantes dé lá misma'. Goruña 
ig de octubre de i83g. El vicepresidente, 
Martin de Torres Mor'q/io, =:P. I. í). S., 
Mngel Sobral.

INTENDENCIA DE PltOVIíSCI V
Se halla vacante el estanco "dé tabacos de S, 

Vicente de Curtis, correspondiente á la adminis­
tración de rentas de. Sobrado; y debiendo pro­
veerse en persona de buena conducta he acor­
dado publicarlo en el BoleMíb cificiol para que los 
que se consideren, con derecho é solicitarles pre­
senten sus instancias en esta intendencia durante 
el término de veinte dias contados desde el cu 
qué sé inserte cité aviso'eti -aqhei. Coi um 21 de 
octubre de ¡83g — José Loredo. • . z-. '

Administración principal de correos de ja Cortina>
Se recibe correspondencia para Canarias, Puerto 

Riqe y la Habana que conducirá el correo marí­
timo núm. 4 cu su salida de este puerto el día 
10 del próximo noviembre. Coruña 22 de octubre 
de i83g,=; Anlonio Diúz de Herrera.



Jj untamiento constitucional del puerto del Son 
en S. Vicente de Noal.

Para cumplimentar cuanto S E - la Diputación 
provincjal previene por circular de 8 del con ienle, 
este apuntamiento en sesjon ordinaria' de hoy 
entre otras cosas a,cordó sacar ^n arrendamiento 
los derechos que pueda prqducjr la feria que el 
úl.tiin0 domingo de i cada mes se celebra en este 
puerto,, para con su importe cubrir en parle las 
a tenciones municipales en,el año.entrante ele hbjío; 
al efecto s.e;señalan para, sii remate y pujas de ley 
]aé horas de dos á seis de la tarde en los diaá í".°,. 
,, y 3 del próximo noviembre, siendo admisibles 
en los nueve siguiei.ites las quu.se litigan á la llana, 
verincandose á las doce en punto del último el 
formal remate en el mas ventajoso postor con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de ma­
nifiesto. Para conocimiento de i todos, y concur­
rencia á la casa ayuntamiento en los ditisj seña- 
DHos de los que quieran interévsdrse, por acuerdo 
del mismo se publica en el />oletin oficial de la 
provincia. El Son i.5 de octubre de iSSg.» José 
María MendeZj secretario,

. ;<• ,|jj ; q 11 i. tioli Ü'il • 1. .»(•/ rrv-j
Ayuntamiento constitucional de Mu gardos. ’
Este ayuntamiento ha acordado sacar á públi­

cas posturas y remate á favor, del mas yen ta­
ta jospi postor jior lodo el ano próximo entrante 
de los arbitrios que dhfruta para sus aten­
ciones , municipales, consisíentes en el derecho 
conocido con el nombre de Albóndiga ó sean 
4 mis. en cada ferrado de harina que se be­
neficie en esta villa, ó sea pesada para .benefi­
ciar al público, y 8 mrs. " po,r cuartillo de.. 1 J 1 ,aguara lentes y licores que se consuman en todo es­
te distrito municipal. En su eon.-ecuencia las 
personas que quieran interes,¡r-e en el arriendo 
de dichos arbitrios concurrirán á las casas con­
sistoriales de ésta villa el día 29 del corriente 
(Jiie se liará el remate á las doce de su maña- 
na* según las liases y condiciones que §e pon­
drán ,de manifiestó! en él (en el) acto Y para 
b debida publicidad se publica en el Bol din ofi- 
cial de la provincia. Mugardós 15 de_ octubre 
de 'Manuel Conde Gnliti't, presidente. 
Juan Léité y Vázquez, secretario interino.

(3)
que por caria viajé se salisfacicron hasta ahora.

. Lo que se anuncia al. público á jfiu de que . las 
personas que quieran interesarse" en la indicada 
comí necio 11, concurran á la casa capitular de es­
te es-presado distrito el día doiiiingo'a^ de! cor­
riente, desde Jas die¿ de la mañana á las cua­
tro de Ja larde, señalado para el remate final 
que se efectuará en el mas ventajoso postor. 
Boiro 16 de octubre de 1889.= Roque Sorpozaj 
presidente — Gabriel Ordoñezs secretario,

A yunta miento constitucional de sirteijo.
Conforme á disposición de la Excma. Dipu­

tación provincial, se construye un fuerte á la 
inmediación de los baños de este pueblo, y se 

V saga á remate por término de diez y seis, dias 
que concluirán á las doce en punto (leí domin­
go 3. de noviembre entrante y se celebrará el 
remate en el mas ventajoso postor, á favor de 
la caja de municipales, bajo las condiciones y 
reglas qué sec pondrán de manifiesto, los que 
quieran interesarse -en él, podrán concurrir á la 
casando ayuntamiento en dichos dias que se les 
admitirán sus. posturas mejorando en baja de pre­
cio. Y que llegue á: noticia de todos se publica 
por- medio del Boletín oficial. Arte!jo su Ayun­
tamiento- de iq de-odtubre de 1889.—De acuer­
do del ayuntatnienloy Manuel Rodríguez de Pa­
zos, secretario. - 5 '

1 Jniij 1 8i h ow. 1 -

VENTA DE 'BÍENÉS NACIONALES,1
Antiiipio iijSiii: 07.

Por, disposición dpi señor intendente de esta pro­
vincia, sé anuqcia el,, rematp ¡de las fincas que se 
espre^a.i’ún y se fallan arrendadas basta 3i de di­
ciembre de 1841, cuya ..subasta se celebrará en 
las casas consistoriales de resta capital á los 4° 
dias de ( la lecha Ue este anuncio que se cum­
plirán el 3óó ele noviembre próximo desde las 

• doce de la manaba a las dos de la tarde, an­
te el’señor juez cíe primera instancia de esta pro­
pia ciudad, y escribanía de don Manuel Lodei- 
ro, cotí asistencia del comisionado principal de 
amortización ó’ quien le fe-presente, y citación 
del procurador síndico general, á saber:

Priorato de S. Pedro de Soamlrcs,
Ayuntamiento constitucional de Boiro.

En virtud de re¡sólucio,p superior de la. Éxcma. 
Diputación provincial, se.saca á pública subasta y ar­
riendo por todo el año próximo venidero, la con­
ducción de la bal i ja con la correspondencia des­
de este distrito á la ciudad de Santiago, al ama­
necer los dias lunes y jueves de cada semana, 
y su regreso en los miércoles y sábados, sirvien­
do de "tipo para la admisión de posturas 3 rs.

Un prado con agua de riega en abun­
dancia, cerrado é inmediato ál atrio 
de la Iglesia de Soandres, sembrado­
ra 20 ferrados,, el que fue tasado por 
los peritos en 3o de jingo renta anual 
y capitalizados por la contaduría del 
ramo, importan en venta . .. . 10,588.lQ

Un monte tujal ó cbouza inmedia- 
la á la anterior, sembradura 12 fer-



rndos, que se tasaron en dos de tri­
go de renta capitalizados en . . . yo5.3°

Una heredad ó cortiña nombrada 
de Ponveira, y dentro de ella un hór­
reo y palomar, sembradura 90 fer­
rados, la cual fue tasada para ven­
ia en .....................................10,200.

Otra cortina que llaman de S. Juan 
y sitio de Pajares con una caseta ar­
ruinada y el sitio de otra, sembra­
dura 5 ferrados; fué tasada en 4 
trigo capitalizados en , l,4ii.a6

Otra cortina á labradío y pasto con 
1 o castaños de poca estimación su 
sembradura i5 ferrados, tasados en 10 
de reuta, que se capitalizan en . Sjfog,’6 

Lo que se hace saber al público para conoci­
miento de los que quieran mostrarse licitadorés. 
Coruña 21 de octubre de iSSq =: El comisionado 
principal de arbitrios de amortización, José Alsina 
y Vlñés.

Los individos espresados á continuación pue­
den servirse concurrir á la sección de liquida­
ción de créditos civiles y militares de este dis­
trito, sita en la calle de Panaderas núm. 87 des­
de las nueve de la mañana hasta las dos de la 
tarde á recoger los documentos que presentaron 
á liquidación en dicha oficina en virtud del real 
decreto de 16 de febrero de 1836 y que la junta 
superior de liquidación de la deuda del estado 
declii'ró no ser por ahora de legítimo abono, asi 
como otros que tampoco son admisibles por cons­
tar satisfechos en su totalidad. Para la recepción 
de los espresados documentos ej preciso que los 
interesados exhiban las carpetas resguardo que se 
les espidieron cuando verificaron líi presentación 
de aquellos.
Señores U. Florencio Fulíós y Rivera.
Juan Vil,ir, como apoderado de don /1/iguel Donato. 
José de 1a Encina, representante de don José María 

Santihez Somoza vecino de S. Feliz de Navio. 
José de Villegas.
Juan Ventura Galcerán é hijo..
El minino como cumplidor de don TJ/ariano Bo- 

soñíba.
El mismo como apoderado de don Juan António 

de la Vega.
Antonio Mathé Calleja.
Manuel Juan de Puente,
Bonifacio López 
Eusebio Zalbidea,
bernardo Mañach, curador de don José María, 

don Antonio y doña Rita Bartolí. :
José Fernandez.
Jb.njnin Duarte. • ; ¡ ¡
Pedro Ventura Marzal.
Soñó res Llano, Caite y compañía.

José Pastor y Tajonera.
Coruña 18 de octubre de iSBg.^Por indis, 

posición del señor contador, ¡YligueL Garrido.

Quien quisiese tomar en arrendamiento por 
todo el año cómico venidero que dará principio 
en pascua de resurrección de 1840 y concluirá 
el martes de carnaval de 184 r, la casa-teatro de 
esta capital, perteneciente á los propios de la 
misma, presentará sus solicitudes en la secreta­
ría del ilustre ayuntamiento constitucional, pues 
el remate ha de verificarse en el dia 3o de noviem­
bre próximo y hora de las doce en punto de su 
mañana en dicha oficina. Valladolid 7 de octubre 
de 1889 =:' Por acuerdo del ilustre ayuntamiento 
Pedro Penda, secretario.

D. Salvador María Perez, escribano de S. /1/, 
del colegio de esta ciudad, y de número in­
terino en la misma y su partido Sf c.
Hago notorio hallarme entendiendo en ejecu- 

cucion de providencias dadas por S. E. los se­
ñores de este tribunal superior, y señor juez de 
primera instancia de esta ciudad á solicitud de 
Juana Nodar contra don Julián José Pereira, sobre 
pago de reales; y como el deudor no lo hubiese he­
cho, he procedido al embargo de una casa suya 
propia sita en la calle ancha de San Andrés jupio 
á la puerta de la Torre de arriba, señalada con el 
núm. 104, que se compone de alio, bajo, bo. 
dega y mas adhereote, la cual está hipotecada 
á la seguridad del crédito, y sin otra carga ni 
gravamen mas que 5 mrs. de pensión que por 
su fundo deben satisfacerse anualmente al muy 
ilustre Ayuntamiento constitucional de esta ciu­
dad, según resulta de los doicumentos de per­
tenencia. Por tanto, y atendiendo á lo convenido 
por acreedora y deudor, pongo desde ahora en 
venta dicha finca por medio de una sola cédula 
y término de nueve dias, que es la presente, 
á fin de que las personas qué gusten licitarla, 
pueden verificarlo en el cuarto de mi despacho 
silo én la calle de la Carnicería de esta referida 
ciudad núm. 3 ; en la inteligencia de que el re­
mate tendrá efecto en el mas ventajoso postor 
el dia 29 del corriente desde las nueve hasta las 
doce de su mañana. Coruña 17 de octubre de 
1 SSg. =: Salvador María Perez.

ANUNCIOS.
A las doce del dia 3o del corriente octubre, en el 

despacho del escribano de número don Gerónimo ¿"uarei 
calle de S. Andrés núm. 167, te hara' remate de una 
casa sita en la calle de Pastoriza núm. 17 en el mas 
ventajoso lidiador. La persona que guste adquirila 
puede hacerlo en el sitio y hora señalados.

En la calle del Orzan núm. 121, hay una galera que
saldrá el sábado 26 para Madrid y su carrera, admite 
arrobas y_ pasaderos./

"MÍ; IMPRENTA DE FBSIP ARZA.


